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PLENO 30 de marzo 2009 
 
 
3.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS: 
 
3.1.- Subsanación de error en el baremo del reglamento de Contrataciones 
Laborales (C. I. R. H. 26/03/09) 
 

La Presidencia da cuenta del expediente de referencia que ha sido 
dictaminado por la Comisión Informativa de Recursos Humanos de 26 de 
marzo. No produciéndose intervenciones, la Presidencia somete a votación el 
presente acuerdo, con la siguiente 
 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por asentimiento de 
los veintitrés Diputados presentes en la sesión (15 PP, 8 PSOE), ningún voto 
en contra y ninguna abstención, de los veinticinco que de derecho componen la 
Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
Habiéndose observado error en la modificación del Baremo del 

Reglamento de Contrataciones Laborales llevada a cabo por el Pleno de la 
Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 21 de julio de 2008, 
consistente en la duplicidad de valoración de los servicios prestados en la 
empresa privada, en el artículo séptimo, punto primero, apartado b), se 
acuerda:  

 
PRIMERO:  Proceder a la oportuna rectificación, quedando definitivamente la 

redacción de dicho apartado tal y como sigue: 
 
  “b) Prestados en Otras Administraciones y en la Empresa 
Privada: 
 

- Servicios prestados en otras Administraciones u Organismos 
Públicos en la misma categoría profesional a la que se opta, con 
contrato laboral a tiempo completo 0,08 puntos por mes. 

 
Las fracciones iguales o superiores a 15 días se puntuarán a 
razón de 0,04 puntos. 
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- Servicios prestados en otras Administraciones u Organismos 
Públicos en la misma categoría profesional a la que se opta, con 
contrato laboral a tiempo parcial 0.04 puntos por mes. 

 
Las fracciones iguales o superiores a 15 días se puntuarán a 
razón de 0,02 puntos. 

 
- Servicios prestados a la empresa privada en la misma categoría 
profesional a la que se opta, con contrato laboral a tiempo 
completo 0,05 puntos por mes. 

 
Las fracciones iguales o superiores a 15 días se puntuarán a 
razón de 0,025 puntos. 

 
- Servicios prestados a la empresa privada en la misma categoría 
profesional a la que se opta, con contrato laboral a tiempo parcial  
0,025 puntos por mes. 

 
Las fracciones iguales o superiores a 15 días se puntuarán a 
razón de 0,010 puntos. 

 
El tope máximo de este apartado será de 1,25 puntos. 

 
No se valorará en ningún supuesto de los apartados que 
comprenden los méritos profesionales, los servicios prestados 
simultáneamente.” 

 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Comisión Informativa de  

Recursos  Humanos. 
 


